
ACTA N° 50-2025

ACTA   NUMER0   CINCUENTA   DE   LA   SESIÓN   0RDINARIA
CONCEJ0  MUNICIPAL  DE   NANDAYURE,  EL  CATORCE   DE   ABRIL  DE   DOS  MIL
VEINTICINCO A LAS DIECISIETE HORAS.
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MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andés Mesén Fernández
Señor Johan Talí Salínas Rosales
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señora Elsa ffibriela Torres Montiel
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Camb"ero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexís Palma Bemúdez
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor Álvaro Alvarado Enriquez
Señora Mílagro González Ramírez
Señor Cynthia Vanessa Núñez Abarca
Señora Raqtiel Escobar Brais

AUSENTES:
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayelí Contiieras Artavia
Señor Carlos AH€onio CoTtés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís

§:ñ::aJOT:vÁnJ:eTeLSóBÍ2#ácqauseftzo
Señora Graciela Alvarado Navarro

Presí dente Múricipal
Vicepresident€ Municipal
Regidor Propi etari o
Regidora Propietaria
Regídora Propí etaria
Regidor Suplente
Regídora Suplente
Regidora Suplente
Regídor Suplente
S índica Propietaria
Síndico Propietario
S índico Propietario
Síndíco Suplente en ejeicícío
Síndico Suplente
Síndíca Sup]ente
Alcaldesa Municipal a. i
Secretaria a. i del Conoejo Müricipal

Regidora Suplente
Síndica Propíetari a
Síndico Propietario
Síndíca Propí etaria
Síndica Suplente
Síndíco Suplente
Síndica Suplente

Asistentes por lnvitación:
EI Sr. Danílo Méndez Cruz. SINAC- MNAE
EI Sr. Amado Cortes Acosta. Comité de Deportes y Recreación Comunales
EI Sr. Kendal Ugalde Comíté de Deportes y Recreación de Nándayme
M_Éertd2_TQs__de__13E_ÉH_ze£a___de__EdmatiánpueTtQ_r_h_Í4_
La Sia Gerardina Pérez Rosales.
La Sra. Karol Mabel Martínez Rosales.
EI Sr. Elber José Cruz Mártínez
EI Sr. Luigi José Gómcz Rodríguez
EI Sr. Jaíro José Rosales Pérez

Otros asistentes:

Comprobado  el  quórum  se  iricía  la  sesión  presidida  por  la  Presidente  Munjcipal,  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audíencias y juramentacíones
AJticub HI.
•    Lectura y aprobacíón actas anteriores:
Lectura de Cormspondencia y acuerdos
Articulo V.
•    Informes de comisioiies y del señor Alcalde



Artículo VI.
•    Asuntos varios
Artículo VII.
•     Espacío para síndícos
Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
•    Mociones de los Regídores.

Lareg.Kar]aTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMtmicípa¡.saludaydalabÉenvenida:Büenastardffi
estimadoscompañerosRegidores,Síndicos,SefioraAlcaldesaMunicipala.i,alPúblicoengeneral,invitados
del día de hoy, seguidores de las redes saM3Íales.  Se da iricio a la Sesión Ordinaria número 50-2025 al ser
las5horasy09mínutosdehoy14Abrilde2025.Hoytenemosregídoresvotantes,PedroMesénFemández,
Georgina Quesada Brenes, Elsa Torres Montiel, Johan Sálinas Rosáles, Karla Baltodano Sequeira, cínco
regidorespDopietariosfavoritosenLevantarlamano,secompruebaelquórumconlaparticipa#ióndelos5
regidores.  Vamos a hacer um peq":ña omcíón, hoy ]e voy a pedír a doña Gina que nos ap®ye con tma
pequeña oración.

Oración a cargo de Georgina Quesada Brenes

ARTICUL0      I

0rden del día

La reg. Karla Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica: Se procede con h lectura del Orden del día
de la Sesión Ordinaria númeno cincuenta, a celebrarse el día 14 de ábril de 2025, a las 17:00 horas. Artículo
1.  Orden del día, Artículo 11.  Audiencias y Juramentaciones, hoy tenemos juramentacio"£ de k Junta
AdmínistrativadelLiceodelosÁngelesdePorveniry]aJuntadeEducacióndelaescueladePuenüiThiel,
así audiencia por parte del SINAC, aquí tenemos al licenciado Méndez Cruz y también tenemos audiencia
con los representantes del Comité Cantonal de deportes y recreación de Namdayure, Artículo m. Lectua y
aprobación actas anteriores, Artículo IV Lectura de Correspondencia y acuerdos, Artículo V lnforme de
comisión y de la Señúra Alcaldesa en ejercicío, Articulo VI Asuntos Varios, Artículo Vrr Espacio paia
Síndicos, Artículo VIII Control de Acuerdos y Articülo IX Mociones de los Regidores y de la Señora
AmlAlcaldesaenejercicio.Enestemomentocompañerossometoavotaciónelordendeldía.Apróbadopor5
votos positivos y se dispensa el trámite de comísión por 5 votos positivos.

ARTIC UL0       11

Audiencías v iuramentaciones

Jurc[meníaciones..

Lareg.KarlaBaltodanoSequeira3PresidenteMunicipal,indíca:vamosacomenzarconLasjuramentaciones;
los de la Junta de Educación de la Escuela de Puerto Thíel, pasen adelante, Sírvanse levantar su mano

qFec,Pg:  "Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defi3nder la Constitución y las l.eyes de la
República y cumplir fiielmente los deberes de vuestro destino"

Todos los de la Jmta de Educacíón de la Escuela de Pueno Thíe], comcstan sí, juro.

La reg.  Karla Baltodano  Sequeira, Presidente Münicipal, continúa díciendo, "Sj. czsí /o Á;.cz.e7ie,  DÍ.os /os
q}wúcJe )J s; #o é/ ); /cr Pc7Írjo os /o cíeJnc#ec7e# ". Quedan debidamente juramentados.

La Sra. Raquel Escobar, Secretaria a.i Münicipal indita: Ims persoms jmamemadas el día de hoy s®n la
señora Gerardina Pérez Rosales, cédula 5-253-810, la señona Karol Mábe] Martímz Rosales con cédula
503650941 y el señor Elmer José Cruz Martí.nez con la cédula 3Ú593Ú711

ALudíemcia 1. CON SINAC.
La fg Karia Baltodano Sequeri, Presidente Múnicíp3I, indica qüe, pa±ia proceder con él Onden del Día, se
le va a dar él esFmcio al SINAC, donde el señor DaniLo Méndez tiene el uso de la palabra por 1 5 m.inutos.
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EI Sr.  Darilo Méndez Cruz. SINAC- MNAE, agradece la oportunidad que se le b
por gestión de doña Karh, la Presidenta Municipal que le hice la solicitud y agradecer a la señora doña
Cínthya,  Alcaldesa  Municipal  en  ejercicio  y  a  todos  ustedes,  señores  regídores,  muchas  gracias.  La
intervención mía hoy tiene dos objstívos, básícamente primero infomaries a ustedcs como autoridades
cantonales, autoridades municipales, de la gestión que realizamos en la oficína sübregional de Hojancha
Nandayue, nosotros siempre lo llamamos de esta foma integráLmente porque atendemos los dos cantones.
Del área de conservacíón Tempisque del SINAC, del Mnísterio de Ambiente de Energía SINAC es una
dependencia del MNAE, del Ministerio de Ambiente, que como vamos a ver ahora, desarrolLamos una serie
de prooesos, actividades y trámitcs, en el t€rritorio de la Pcnínsula de NÍcoya y en cste c3so en el t€ritorio
de los cantones, de Hojancha y Nandayure, ahí Lo que mostramos es el ámbito geográfico. Los dos cantoncs
que ya atendemos están ubicados en el centro de la 'Península de Nicoya y constituyen un área de ahededor
de  500  kilómetros  cuadrados  he perdón,  de  700  y  algo,  66  kilómetros  cuadrados  de Nandayure,  252
kilómetros cuadrados de Hojancha es un área muy grande, como vemos ahl', se extiende desde la costa de]
Paóífico de la Península de Nicoya, a la ¢osta del Golfo de Nicoy& Esto s Lin árm bastante amplia si se
quiere, donde tcmcmos una combhacíón' de cK;osístcmas y de prisajes que ahorita vamos a vcT. La misíón
es propiciar el aprovechamiento y manejo sostenible de los rüursos forestales y la vida silvestre en pro€ura
del bienestar humano. Eso es Ímportante, nosotros trabajamos para la gente, se conserva, se manejan ]os
recursos, se manejan los c€osistemas, pero es para uso de las poblaciones para uso de las comunidades. Nos
desempeñamos en un ámbíto legal, básicamente porque somos aplicadores de r?gulacíones, aplícadores de
leyes, específicament€ la Ley Forestal, que es la número 7575 que fue promulgada en año 96, ha tenido
varias refoimas que básicamente crffl la admiristración forestal del Estado, que es el SINAC, que se encarga
de administrar el Patrimonio Forestal y Natual Del Estado Costarricense y la Ley de Conservación de La
Vída Silvestre. También con varias refomas. Esta ley 73 17 que básicamente regula todo lo relacionado con
el t€ma de Vida Silvcstre, especies de Íáuna y especies de flora que están en la naturalcza y otras leyes
conexas, como Ley Orgárica del ambícnte que es una Ley General. Que tambíén tiene mucha Íncidencía en
el tema del manejo de los recursos naturaLes en el país. Estamos en un territorio de un agro paisaje con
presencia de cultivos. Cultivos extensivos en estas zonas planas acá de melón que todos en la parte costera
café y lo más importante, tal vez es que tenemos áreas de bosque natural secundario que se han regenerado
en el territorio a través de los años. Que constituye el 50% del territorio en el cantón de Nandayue. Tal vez
un dato que es importante que conozcamos el 50% del territorio en Nandayue donde es bosque nattml de
díferentes  edades  de  díferentes  etapas  de  sucesión.  Tenemos  abundancía  de  cuencas  y  microcuencas
hidrográficas y una caracteristica del territorio es que hay una topografia quebrada en la parte central, que
es la parte montañosa. Tenemos el complejo montañoso de la península de NÍcoya que atraviesa la península
y por ende en Nandayure, pues también tiene ese accidente geográfico característico. Como vcmos ahí, en
la parte oentra] de ¡a pendiente la tenemos un mosañ¢o ahí de bosque, PEamta€ióm amarilLa. Tenemos en el
cantón de Nandayue, áreas muy importantes de plantación forestal por todas las empresas que se han
asentado, sobre todo en el cantón, perdón, en el distrito de Bejuco y ahededores, que hay un enclave de
producción forestal de teca principalmente y también es un elemento natural importante para considerar, ya
específicamente, sobre las actividades es muy jmporiante el tema de los trhítes de pemisos para corta de
árb®les y aprovechamien® de madera. Tramitamos permisos peqLúños qu= so=i hasta  10 hectáz". Los
hacemos dirütammte 1" técnicos d€ la oficína, pucs. Teneinos que Ír al campo a haceT tm Ínspección, a
hacer el trámite y finalmente se da el permiso para la corta de los árboles que se decidió y se dan los
dispositivos de control, que son las guías y las placas para el transporec de la madera.  Todo eso está basado
en la ley forestal, ahí ffitá el articulado, no entrar cm dctalles porque tenemos el tiempo limitado y hay un
decretQ Ejecutivo que es um re9amenm qu€ establece tsdo el proced.míento paza dar ese tipo de trimite de
permisos.Tódocstátambiénsistematizadoparaeltrámiteaniveldelaoficina,en€oncestodalainformación
va quedando en un sistema que tenemos que ir iicspetando esos pasos, tenemos otro tipo de perriso, como
son los permisos, como son los trámites para corta de plantaciones forestales establecidas que ya hemos
mencíonado antes y que se hacen a través de rcgencías forestales y que son un poco más expedíto, pero
también lleva trámite por parte de nosotros en b oficina.  Uno dc los componentes más fúertes cs la at€nción
de denuncías de detitos ambientales de diferentes tipos, que requíerc dc un proceümíento técnico muy `
cuidadoso, requiere primero documentar la denuncia por cmlquiera de las formas que entre, forma vía
telefórica  vía sistema, establecído para ese fin y tambíén muchas veces en foma anórima, vía presencial
enlaoficinaoaveceshastaenlacalle,senosdandenunciasquetenemosqueatenderunavezdocumentada
la denuncia hay que atenderla directamente con una inspección en el campo y requiere un procedimiento
cuidadoso de levantamiento de datos, de hacer el infome técnioo y posteriormente plantear la denuncía si
fi]era el caso a la FÍscalía Ambíentál, requiere también comparecencias judíciales, Ínformes judícia]es,
valoraciones económicas de dano ambiental y supervisión regular   de Las industrias forestales que están



diseminadasenelcantónquehaybastantes.Entoncessonunadelasactivídadesmásfüeriesdelaoficínq
enquelostécnicospuessiemprenosmantenemosocupados.Esimpontantequeestoestáreguladotambién
porelartículo19delaLeyForestal.q¥prohíbeelc"bíodeusodetenenosdebosque.Tenemosque
estarvigilantesymuchasdelasdenunciassondeesetipoylaprohíbiciómáreasdeprotecciónden'osy
quebradasqueestableceelartículo33y34delaLeyForestal.¿Quésonlasprincípalesregu]acíones?Para
protegerlosrecursosforestalesdelterritorio.Esimportantetambiéneltemadelavidasilvestre,puesestá
reguladoporelartículo3delaLeydeConservacíóndelaVidaSílvestre,quedex}laradedomíníopúblico
lafaunasílvestrequeconstituyeunrecursonaturalrenovableyespartedelpatrimonionatualdelEstado.
En"palabras,"eariículocstábleceqüeÍañmamesdeldueñ®d€lasprüpiedades,sinoqüeesdd
Estado, entonces por eso requiere siempre que se vaya a manipular Íáum que requiere pemiso.  Y en
témínosgenerales,lacacen'aestáprohíbidaanívddelterritorionacíoml,perosabemosquesíemprehy
cacería,  siempre  hay  denuncias,  que  siempre  hay  interacción de  poblaciones  con cacería, pero es  una
actividadquetmbíéntenemosacti.vidadesqueregularymuchagestiónquerealízaffaníveldecomunidad
y a ri*l de ®©ación de hs diferenffi espc¢i® ds faum   LtH3go u" a#tividst imporGmti} qm
realizaTos tambíén es la inscripcíón y certificacíón anml de fincas para la exoneracíón de impuestos de
bienes inmuebles,  impuestos municipales.  Esto está regulado por un articulado de la Ley Forestal,  que
establ" que las personas que tienen plantacíones forestales que son establecidas con fondos propios,
puedenexoneraresosterrenosytambiénlaspersonasquetienenensuspropíedadesbosquenatural,pueden
exonerardelpagodeimpuestoaesasáreasdebosqueprivadoenlasfincas.SÍelloshacenelprocGdimiento
deinscripciónenlaoficinadelSINAC,sehaceseleabreobviamenteunexpediente,sehacelainspección
y posteriomente se le emíte una resolu3íón de Ínscripción y una certifica¢Íón anual, que es lo que al final
traenacáalamunicipalidadpamexonerarelimpuesto,esunincentivoqueestablecelaLeyForestal,igml
queenplantacíon?sforestalescomovemosenesafotografiadeladerecha,queesmaplantacíóndeteca.
Eso se exoncm siempre y cuando s€ haya hecho el procedimiento. Bueno lo exonera la Municipalidad.
Nosotros certificamos en realídad de que están escritas a régimen y que se traü de temenos que están
cubiertosdeplantaciónforestalodebosquenatural.Entoncesesmuyimportantetambiénesoporqueesun
estímuloparaelpropietarioqueconservabosquesconlosbeneficíosambientalesqueesogeneraylosque
producen madera de plantacíón forestal o de bosque natual.  Entonces es muy importante también eso
porque es un estímulo para el propietario que conserva bosques con los beneficíos ambientales que eso
generaylosqueproducenmaderadeplantaciónparaelmercadomcional,esoestambiénunincentivoque
tienelaLeyForestal.Luegohayvariostrámitesrelacionadosconlacustodíadeloquesellamaelpatrimoni.o
natural del Estado, que está regulado en el artículo 13 de la Ley Forestal y siguientes. El patrimonio natural
del Estado es básicamente los terrenos del Estado que son de bosque, pueden ser tenenos de cmlquíer
institución del Estado, puede ser Parque Nacional, es m temeno municipal, si son temenos de éste y si son
bSsques, s®n patrimoníü natuml del Estado y tiene una serie de condicíoms como que es jnembargable,
inalienable, o sea, no puede ser invadido. Y el Estado, en este caso por el SINAC, tiene la obligación de
protegerlos de invasores, protegerlo de díferentes activídades que vayan a afectar su condícíón natml.  Pam
salvaguardarelpatrimonio,puestenemosunaseriedetrámitesquesedanenlaoficim,comolacertificación
de plamos cuando se va a Ínscribír un plamo, tenemos que aseguramos de que no es parte de ese Plano del
patrimonionattmldelEstado.TodavíahyunacomdinaciónpermanentecoiiRegistFoPúb(ri.igtmlenel
vísadodeplanosquctambién]ohacenenlaMmícípalidad.Nosotrostenemosqu=ha€erelvísadodeplano
de que no está invadiendo patrimonio natural del Estado a la hora de imcribirlo, a la hora de elaborar un
plano nuevo. Luego la supervísión de pemísos de uso. Generilmente, en manglar o en parte natual del
Estado, se trata primipalmente de camaronems que, en el caso nuestro, tenemos dos inscritas que están en
la Comunídad de Canje]Íto y m Puesto de Recíbo de pescado que está en Puerto Thiel. Entonces tenemo§
quehacersupervisiónpermanentedeesasáreasqueestánenLLsodeorganizacionesodeprivados,peroque
están dentro del patrimonio naturá] del Estado.  Cualquíer pregunta, por favor, si se da el tiempo y ustedes
lo disponen, pueden hacerlo también. Un tema muy importante en la prevención y control de incendios
fofe5ú]es es que hmos hecho a]ianza con las munícípalidades y con las Ínstituciones del cantón pai:a
minimizar el efecto de los incendios forestales y poder actLiar en caso de que se presente Lin evento y pLffis
tenemosunaespeciedecomisióncantonal,en]aqueestamosorgarizándonosytenemosdiferentesrecursos
aportados por las diferentes entidades; bomberos, S"AC, Municipalidad que es muy importante en este
período, pues que asígnado recursos y hay una voluntad muy grande paiia apoyar el tema.   Existen en el
cantóndeNandayue,dosáreassilvestresprotegidasquesonpartedelterritorioyqueesimportantemanejar
la vírilmcía, manejar el monitoreo de csas áreas, um es m reíúgío de vida sílvesqe Caletas-Arío que es
todoelsectordehplaya,porlaimportanciaquetieneparahanidacióndetomgasmarinas,hayunDecreto
Ejecutivo que lo declaia refiigío de vída silvestre, pero ah' no se tiene persona], ni  se tiene vírilancía
permanemeporfamdepersonqldelSINACprecisameme.YmáscercatenemoselRefugíodevidasilvestre
Camaronal. Es Ímpomn,te conócerlo, esas son las dos áreas sílvestres protegídas oficíales de] cantón de
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Nandayue, que tiene también mi objetivo, la protección de las especíes de tortugas
la tortuga verde, perdón la tortuga Lora y este pues, se hace un tmbajo importante,
hay un puesto operativo, una casona, una como oficinas y todo lo demás para que vivan 1

0
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y puedan opemr ahí dLirante todo el periodo de arribado. Y hay dos fimcionarios que están pemanemerncnte,
entonces es importante conocer esto, es una red Cantonal  importante que se tiene en operacíón y que
podemos reforzarLo y mejomr cada vez más con la gestión de todas las fteizas vivas del cantón.   Lo
mencionamos acá la Reserva Montealto de Hojancha, que es la tercera árca sílvestre protegída que tenemos
y que es zom protcctora, una Cuenca hidrográfica en la cual le hemos hecho un trabajo muy interesante,
con ias ffimas vivas del mitón de HQjancha en cste caso y se tiene tma expricncia interesam€ de
conservación Con aportes del Estado y apor[e de la Comunidad, en compra de tierras en gestión turística
etc.  Es un sitio que los invíto a conmer; y  que pues,  es un ejemplo de cómo una Comunidad puede
empoderarse  para  hacer  conseivación  de  recursos  naturaLes  en  forma  mancomunada.  Luego  estas
actividades también extraordínarias que se hacen nomalmente como son la custodía de los humedales,
Nandayuic es un carin donde hay mLichos ecosistcmas de hümed@l m las partes tmjas Pti£réo San Pablo.
En el distrito de Bejuco hy ecosistfflnas muy intücsantes, todo drededor de Coyote. Los hunedales son
sitios inundables done hay una actividad biológíca muy grande. Hay anidación y llegadas de aves en las
temporadas  de anidación,  hay  otras  especies relacionadas con las especies de peces que hay  que  son
alimentos, entonces hay mucha actividad también en esos sitios y están regulado por La Ley Orgánica dcl
ambiente paia sü protección aun cuando estén en terrenos privados que es lo común.  Hay que mostrar en
números ahí, la g€stión anLtal del grupo de fimcionarios. Norma]ment€ duraHte el año se reatiza alrededor
de  400  inspc€ciones,  también  400  Ínfomes,  cada  Ínspeccíón  de  campo  genera  un  ínfome.   Las
certificaciones  emitidas  de  todo  tipo  andan  alrededor  de  120,  se  generan  ahededor  de  857  oficios
registrados. Y generalmentc hay mucha asístencia a comparecenciaLs judíciales, rcuníones de coordinacíón
institucional, audiencias mimicipales como cste caso y mucha gestión a nivel comunal. Entonces todo eso
se va do€umentando ahl'. Lo estamos hariendo con un eqúpo que se nos ha ido reduciendo y ese es e]
segundo  objetivo  de  La comparecencia mía acá hoy es ese.  En los  últimos cuatro  años  se  nos  ha  ido
reducíendo el personal al punto de que solo a vemos 6 fimcíonarios.  Tenemos la Jefatura de la Oficina que
es una plaza profesional. Tenemos únicamente un ingeniero forestal como profesional, que es el compañero
José Míguel Válverde. que se encarga del tcma de permisos, tenemos ot[o ingeniero foresd, pero está
nombrado como técnico tr€s, entonccs no tienc h potcstad profestonal para poder desarronmse en todo el
tema legal, todo e] tema técnico; una bíóloga, tambíén nombrada como técrica. Entonces nos límita los que
estamos en la fimción pública, pues sabemos que hay problemas cuando alguien es egresado de la carrera,
pero no está nombrado como profesíonal en el estado. Y dos misce]áneos básícamente es lo que nos queda
ahorita, después de perder cLmtro plazas en los últimos años, entonces nos preocupa mucho cómo vamos a
hacer nosotros, E"a r"zm tüda esta gestión a rive] de ltB dos cantones con tan poco personal, m ese
sentido es que quería hoy pues pedirlffi a tmedes que nos apoyen con la gcstión. Si fiiera posible c" todo
respeto, un acuerdo municipal o un acuerdo de Concejo que se lo puedan dírigír a la Díreccíón del Área de
Conservación Tempisque, en cualquier otra instancia superior; para que nos asignen una plaza más, en este
caso de profesjonal, pafa que podamos rea]izar toda esta gestión en foma adecuada y em forma eficiente,
p"iq`¡e ms sentimos qüe ya no alcanza €1 equipo que teneinos paia toda esta 3ctividad qt)e estams
r€alízBndo.Entodoest€priododeexístmciadelaOficimqueatíendelosdoscamtmes,picnsoquehemos
sido eficientes. Pocas veces hemos dejado de cumplir.  Solicitudes de trámites, en el ámbito de permiso,
solicitudes de atención de denuncias y este ha sido satisfactorio servir a este Cantón y a esta Subregión y
sobre todo lo más importaHte, como la actuación de las áreas silvestres protegidas como la consolidación de
trabajos  con  comuridades.  asociacíones  de  desarrollo,  el  caso  con  Corozalíto,  que  también  no  1o
mencionábamos porq"; no es un área protegida; pero que tie"= un elemento natural importantísimo que es
la arribación de tomigas. Toda esa gestión necesitamos reforzarla, pero si ocupamos por lo menos uno o dos
fimcionarios profesiomles más para poder ser eficientes y sin quitarles mucho tiempo, entonces muchas
gracías por la atencíón y pedírles el apoyo en ese sentido.

Lareg.KarlaTárianaBaltodanoSequeíra,PresídcntaMuricipal,indica,Nosési¿algunodeloscompañeros
tiene algo que consultar? Entonces agradecerle el espacio a don Danilo que nos ha brindado por su parte y
del Concejo Münicipal, nosotros vamos a presentar una moción donde vamos tambíén a pedirle a usted el
nombre de la persona que tiene la dirección del Área de Conservación Tempisque, así como en lo superior
para hacer esa solicitud, dado que es una situación que no solo viene pasando en SINAC, sino como que
viene pasando a nivel de instituciones, todo b que son trámites c"o usted 1o indica, van creciendo, pero
la cantidad de personal se víene a límitar.  A vc€es que la persona pueda Índícar, no están hacíendo ma
buena atención sin nosotros damos cuenta del montón de trabajo que ustedes acumulan, entonces creo que,



por parte de este Concejo, va a tener el apoyo para hacer esa solicitud. ¿Entonces agradecemos que haya
acudido verdad? Para eso creo que es parte Ímportante que nosotros estemos acá.

EI Sr.  Danílo Méndez Cruz. SINAC- MNAE, responde, Perfectamente, muchísimas gracias a todos y la
intenciónesprecísamcnteesqtmnovayamosendetrimentodelaatencióndelasgestioncsenelcantónque
paia nosotros ha sído muy Ímportante en todo este pen'odo.

La reg. Karla Tatiana Baltodmo Sequeira, Presídenta Münicipál, menciona, muchas gracias don Danilo,
gracias a todos.

4!±4imctalLCOMrFÉnfmTONALDEDEPOHTES¥BECREAcióN¥coMUNAi_iEs_

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Muricipal, indica, para seguir con el orden del día
vamos a darle el espacío a los representantes de Comités Cantonales. EI Comíté Camtonal de Deportes,
Recreación y C®mités Comunales. ¿Tienen ustedes b palabra pQr 15 mintftos comumles? Sí` Bueno.

EI Sr. Kendal Ugalde Comité de Deportes y Recreación de Nandayue, buenas tardes a todos, Concejo
Municipal, señora Presídente del Concejo y la Vicealcaldesa en ejercicío por este espacío,  Este espacio fiie
una solicitud que nació por parte de los comités comunales a raíz de que el 17 de enero, si nos llega uLna
infomación de cambios en los artículos del Códígo Múricipal que hacen referencia al fimcíonamíento de
losComitésCantonalesdeDeporteyRecreaciónylosComitésComunalestambíén,entoncesteniendoesto
nosotros, desde e] Comité Cantonal los convocamos a todos los reunímos, les exp]Ícamos cuáles emn más
o menos los cambios y les comentamos también que se había avanzado m poco el año pasado en intentar
la renovación del Reglamento que se tenía, pero ahora al llegar este cambio en el código muricípal, nos
ponenotrasdirectricesquetalvezantes,noveníancontempladasyaparteseponemfechalímiteparaque
yaestépublícadoloscambiosestosene]Re9lamento,entoncessugenmuchasdudas.Yalgmassolicitudes
que por parte de los comités comunales se les va a e]q)resar.

EI Sr. Amado Cortes Ac"ta. Comité de Depor[es y Recr€ación Comunalcs, saluda e indica, Traemos aquí
cuatro preguntas.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PtesídentaMüricípal,ÍndícaquesÍgustaUstedpuedepresentarse
porque es que tenemos que hacer un acta y para que nos quede ahí.

EI Sr. Amado Cortes A. Comité de Deportes y Recreacíón Comunal Puerto Thiel, comenta, bueno, buerms
tardes, soy Amado Cortés Acosta, piesidfflt€ del Comité de Deportes d€ PtEem T"e], tr5t"os aquí cuatro
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personalídadjurídicapropía?,Latercerapregunta,¿Quéposibilidaddeanalízarelaumentodelpresupuesto
del Comité Camoml bqio el compromiso de invertir más fbndos en proyectos y en comunidades qú
actualmente  no  están  síendo  beneficiadas,  por programas  estable€idas  de  depor[e  o  recrtmíón?  Y la
preguntaCuflrta¿solicitarqueseconformeumComisiónespecialparalacreacióndeuinuevoreglamento,
donde se pueda tomar la participación de los comités comunáles y otras personas u orgamizaciones que este
Concejo Municipal considere "=cesario? Eso seria todo. Muhas gracias.

La reg. KarLa Tatiana Baltoda"} Seqteira, Presidenta Municipal, comenta, Don Amado ¿Puede escribir
algunas de sus consultas, ¿verdad? No, no pude hacerlas todas.  Tal vez usted pueda envíámelas, para
anotarlas verdad y no sé sí alguno de mis compañeros tal vez quiera la palabra. En iielación con este tema,
Pedro, tíene la palabra.

El  ieg.  Pedro  Mésén  Fernández,  Vicepresidente  Mmicipal,  menciona,  SÍ,  gimías,  KarlaL  Kendáll  y
compañeros, no creen que tal vez sea más factible que lo envíen por medio de un oficio y así se les contesta,
tal vez de una manera un poco más explícita, ¿verdad? Porque algunos puntos hay uii poco técnícos, verdad
que sería mejor, que tal vez lo vea el Asesor Legal y todo ¿verdad? Para que así pueda evacm de todas las
dudas completas. Tal vez lo presente en un oficio, se lo envían a la secretaria y nosotros lo veamos a la
mayor brevedad, lo vemos ¿verdad Karia y se Lo podemos enviar?

®



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, responde, Sí,
Amado de esta Manera.

®

EI Sr. Amado Cortes A. Comité de Depor€es y Recreación Comunal Puerto Thiel, manifiesta, Sí, Yo creo
que sería móor para que todo lo vtHn ahí, porque creo que no lcí mpr bicm.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídenta Municipal, indica No, no, lo hizo bien don Amado,
no se preocupe por eso.  Sino que quizá también digamos, la dinámica es que tenemos que analízar porq)e
hay detalles que jurídicamente, necesítamos de un Asesor para Yo no decirle a usted, tal vez algo hoy que
después k venga y le dígs mañana no, no, eso no era así. me equivoqué. 0 sea, no cs válido q]]e yo a usted
no le dé una respuesta que Lleve un fi]ndamento jurídíco. Igul voy a darle la palabra a Johan.

El reg.  Johan Salinas Rosales,  saluda y comenta;  Mi pregunta es  sobre el presupuesto este...  ¿Cuánto
solicitan más de presupuesto los Comíté cantonales, Kendall?

EI Sr. Kendal U9alde Comité de Depories y Recreacíón de Nándayure, responde, em realídad dígamos, se
plantearon esas cuatro preguntas u observaciones, ¿pero la idea en general que se tiene es la última verdad?,
en donde abordando el tema de] nuevo reglamento se pueda tomar en cuenta, la participación de ]os Comités
comunáles y de otras organizaciones y si así lo considera el Concejo Municipal. Para la construcción del
Reglamento también se contemple las posíbíIídades que van surgiendo desde ahí, entonces analizar si el
presupuesto actual, es viable mantenerlo para la proyeccíón que se lleva al momento que ya se entable esta
reuníónoestacomisióndondeparticipenlosComítésComunalesyentoncesmásbíenseaelmísmoConcejo
que viendo cómo está la situación desde las comunidades puede análizar. Sí. Si es necesario si es £áctible
también un posible aumemo en el presupuesto.

La reg. Karia Tati.ana Baltodano Sequeíra, Presl-denta Múníci-pal, mencíona, No, más bícm agradeceries a
Ustedes que hayan venido acá al Concejo Municipal, igual si queremos que tal vez quede como acuerdo. Si
Ustedes pueden mandar la solicitud por escrito y si luego tenemos que volver a hacer una mesa de trabajo,
igual en la parte de lo que es este nuevo Reglamento, vamos a estar en contacto con Ustedes.

E] Sr. Kendal Ugdde, menciona, iMuchas gracías!

ARTICULO      HI
Lectura v ai)robación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, indica: Contimiando con el Orden del
día, Artículo 111. Lectura y aprobacíón de actas amteriores. Para el día de hoy no tencmos ni lectma, ri
aprdbación de actas.

ARTICUL0      IV

Lectura de CorresDondencias v acuerdos

1-   Oficio CMTSM-11-20-2025 con fc€ha de 1 de ábril de 2025. Enviado por: La Secretaria d?l Concqjo

#=*igMdieiEtiFE;E:Li#=a;M+.t##efi¥de¥#:'ist¥J¥á#"IN#m;
Sofia Trigueros, Coordinadora del Proceso de Servícios Sociales. Se transcribe el acuerdo N.° 11 de ]a
sesión 20-2025 del Concejo Municipal de Desamparados, celebrada el 24 de rnarzo de 2025, mediante
el cual se acuerda:  primero, dar voto de apoyo a la campaña del INAMU "Basta ya" e instar a los
demás concejos municipaLes a sumarse; segundo, respaldar el oficio MSH-CM-SCMT075-2025 de la
Municipalídad de San lsídro de Heredia, e Ínstar a la propía mtmicípalidad a valoiar las acciones allí
sugeridas para genemr espacios seguros para las mujeres que laboran en la instítución; tercero, apoyar
positivamente el expediente legislativo 24.512, reforma a ]a Ley N.° 7430 de Fomento de la Lactancia
Materna, instando a las instituciones públicas d€1 éantón a fomentar espacios adecuados y promover la
salud materno-iníántil; y cqarto, invitar a las sesiones de la Comísión de la Condición de la Mujer a
rqF-cs d€ Ea Casa de "chos, paia que pffipeii cn las convocatorias según diponibitidad.
El acuerdo fiJe apróbado definitivamente. Considerando: La Ímportancía de la Ínfomacíón recil)ída,
este Conoejo Munioipal Acu¢rdas Dar por conocido y archivar.



-   Oricio CM-SM-10-20-2025 con fecha de  1  de abril de 2025. Enviado por: La Secretaria del Concejo
Munícipal de Desamparados. Dirigido a: la Alcaldesa de Desamparados, Asesora de Fracción del PNP,
Regidor PLN,  Múnícípa]idades  del  país;  Sra.  Cínthya Díaz,  Jefa de Área de  la Comísíón Especial  de
Refoma del Estado de la Asamblea Legislativa. Se transcribe el acuerdo N.° 10 de la sffiión 20-2025 del
Concejo Municipal de Desamparados, celebrada el 24 de marzo de 2025, en el que se acuerda: primero,
ratificar como asesores de la Comísión Múnícípal de Adulto Mayor y Discapacídad al Sr. Gabriel Picado
Ovíedo y a la Sra.  Verónica García Rodríguez, abriendo además m periodo de dos sesiones más para
incorporar  nuevos  asesores;  segundo,  infomar  a  la  Comísión  Munícipál .de  la  resolución  sobre  el
documento confidencial ®rrespondiente al acuerdo N.° 5 de la sesión 9-2025 celebrada el 10 de Íébrero de
2025;ytercero,instaralaSecretaríadelCóncejoaenviarcriterioalaAsambleaLegislativayakmdemás
municípalídades mamífestando  su  oposicíón  al  Proyecto  de Ley  N.° 24.585  denominado  "Traslado  del
Consejo  Nacional  de  Personas  Adultas  Mayores  al  Ministerio  de  Salud".  El  acuerdo  Íúe  aprobado
defiritivamente.  Considerando:  La  importancia  de  la  información  recibida,  este  Con%jo  Municípal
Acuerda: Dar por conocido y archivar.

-   Nota de fecha de 4 de abril de 2025, enviado por el señor David Gómez Rosales, vicepresidente de la
Asociación de Desarrollo lntegral de Puerto Thiel.  Mediante el cual,  solicita rx3rmiso para realizar um
cabalgata con activídad bailable el día domingo 4 de mayo de 2025, con el horario de 12:00 md  se íricia
con recepción y culmínando con actividad baílable de 6:00 p.m. a 12:00 medianoche, en un espacío al aíre
líbre. Asímismo, solicitan la respectiva patente temporal de lícores, así como la exmeración del cobro por
trata]se de ma actividad gratuíta y sin cobro de entrada.  Además, ridíca que el númem de finca donde se
realizará el evento es 209616, plano P-1523443-2011, con un área de 10.032 m2. Se agradece el visto
bu=no  a  k  solicitm y  se  señalan  notificaciones  al  comeo  electrónico:  adipuertothiel2020@gmail.com
Considerando: La riportancia de la petición, este Concejo Münícipal Acuerda: ±±±LAprobar la
actividad solicitada para el día 4 de mayo del 2025 con el siguiente itinerario: a) Caba": Empezando
con recepción a. las  12:00 medio día.  b) Actividad baihble de 6:00 de b noche a 12:00 media noche`
Sm_nLTLggi Apróbar la patente temporal de Hcores paia el día doriíngo 4 de mayo del 2025 en un horario de
12:00 medio día hasta las 12 media noche. |£i££±gi Se les recuerda a los responsables que está prohibida
la venta de licor a menores de edad. Se prohíbe la permanencia de menoi" en la actividad donde se
expendan  licores.  Deben  cumplirse  las  disposiciónes  del  artículo  N°5  del  Reglanmnto  de  Patentes
Témporales de Licores y Permisos dc Baik. £==a±gi Debido a que h 3ctividad baik"e ffi GRATurrA,
SEEXONERADELPAG0yQgÉPÉ2;Débidoaquenopresentanpatentede]GrupooDÍscomóvilquese
encargará de brindar el servício de sonido, se estáblece coriio pago por patente temporal por el evento la
suma de ¢10.000.00.  Comuníquese. C. Facturación/ Fuerza pública. Aprobado por unanimidad con cinco
votospbsitivoBdelosregidorespiopietariosJohanTalíSalimsRosales,ElsaGabriehTorresMontiel,
Ge®rgim Qüesada Bmes, Pedro Andnés M¿=sén Femández y mm Tatiam Ba]todam Seqütira.
ACUERDO DEFINITIVAhffNIE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Nota  con  fecha  de  4  de  abril  de  2025.  Enviado  ppr:  Osóam Máriano  Madriz  Vargas,  Presidente  de
lnversíones  Alffla.pa  Setenta  y  Siete  S.A.,  cédula jurídíca  3-lól-394764.  El  rmitente,  actuando  en
representación de la so¿iedad J#werio"§ 4l/aiaíqpa J§rimfq ji S]igÉg Sl,4., solicita nuevameme al Concejo
Municipal pronunciarse sobré la solicitud presentada,el 11 dé febrero de 2025 para la des inscripción de la
concesíónvencidacorrespondientealaparce]an`úmero134dePlayaCoyote,Guanacaste,Ínscritabajola
.matricu]a 5-1229-Z-000, plano G"68036-lg91, cuyos linderos son: al Norte, zona restringida de ]a
ZMT; al Su, caüe pública; aJ Estb parcela 133; y a] Oestq parcera 13S. hdica que, si bim h soücátud
fi]e acusada de recibida por la señorita Laura Naraqjo el 13 de febrem dc 2025, y que se Índicó que sería
cónocida en la sesión del Concejo Municipal siguiente, a la fecha no se ha recibido respuesta oficial. Por
tanto, solicita que se notifique cua]quier actualízación Sobre el trámite de des inscripcíón y que se ordene la
respectiva protaK}olízación para iriscribir la cancelación en el.regístro cónespondiente. Señala como correos

para     notificaciones:     oscar.madriz@gmpoantarescr.com      ,  y     inanuela.munoz@grupoantarescmom
Considerando: La importancia de esta solicitud, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir copia de la
infoimación  a  la  comís].ón  muricípa]  de  Zona  Márítimo  Terrestie  para  su  análísís  y  valoracíón.
Comuníquese.Apr®badoporunanimidadcmnciLcovotospositivosd€bsregidortspropietariosJohan

Ü



Talí Salinas Rosalcs, Elsa GabrielaTorrcs Montiel, Georgina Quesada Bren
Femápdez y Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira.  ACUERDO DEFINITIVAhffi

®
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-  Nota de ftcha de 5 de abril de 2025, enviada por la señora Adeh Rodrigu€z Cortes, Presidente de h
Asociacíón de msamollo lntegral de Puéblo Nuevo de Bqjuco, medíante el cual so]icita autoriz%Íón y
colaboracíón pam realízar varias activídades en los  días sábado 10 y domingo 11 de mayo de 2025, en
honor al mes del trabajador, dichas actividades se llevaran de la siguiente forma: para el día sábado 10 de
mayo d€ 2025 se realizará cabalgata con el horario de 12:00 md hasta las 4:00 pm, durante la recepción de
b c"gaü se tendrá licor y se amenizará oon músísa ambien*e y Baile eoB dismóviL el cLml ffi gratis
con e] horario de 8:00pm a 12:00 media noche, solícítan la exoneracíón del Baile y ¡ma  el día Domingo
11 de mayo de 202S se realizará Bingo con el horario 4:00 pm a 7:00 de la noche, a beneficio del grupo de
Navidad de las comunidades de Pilas de Bejuco, Pueblo Nuevo y Bejuco y Mini feria de emprendedoras
con el horario 1 :00 ri a 6:30 pm, Se solicita patent?. dc licores para el día sábado 10 desde 12:00 md hasta
Eas 12:00 de k noche, por la activídad de la cabalgata y el baile y para el dümíngo 11 e¡ cual no mesema
horario ri activídad paia realizar.   Además, Índican que las activídades se desarro]1mán en propiedad
privada de Olman Francisco Rodríguez Gonzá]ez, quien autoriza expresamente su uso mediame nota
fimada adjunta. Los fondos recaudados se destinarán a proyectos de la Asociación, entre ellos: apoyo a la
Fuerza Públíca, compia de equipo, actividades comunales, limpieza y embe]lecimiento de Playa Pilas de
B?juco,ytrámitesdeescrit`msdeprüpiedadesdomdasalacomunidad.Considerando:Laimportamciade
la solicitud realizada por la ADl de Püéblo Nuevo de Bqjuco, por lo que estc Concqjo Mtricipal Acuerda:
Primero: Aprobar las actividades descritas con el síguiénte itinerario: Sábado 10 dé mayo del 2025: A)
`Cabalgata de 12:00 md a 4:00 pm. B) Baile gratis de 8:00 pm a 12 media noche. Domí.ngo 11 de mayo del
2025: A) Bíngo de 4:00 pm a 7:00 pm. 8) Miniftria de empmendedores de 1 :00 pm a 6:30 pm. Süpqo:
Apróbar la Patente Temporal de LÍcoms paia el sábado 10 de mayo dd 202§ con el siguimte horario de
12:00 md a 12:00 media noche dura"e la realización de la Cabalgata y baile, Tercem: Se les recuerda a los
responsables que está prohibida la venta de licor a menores de edad. Se prohíbe la permanencia de
menores en la actividad donde se expendan licores. Deben cumplírse las dísposíciones del artíéulo N°5 del
ñegiamento de Patentes Tempomies de Licms y Pemrisos dc Baíie. Í±;a±gi Debido a que ia activídad
bailable es GRATUITA, SE. EXONERA DEL PAGO y .Q_u_i_p!g± Debido a que no presentan patente del
Grupo o Discomóvil que se encargará de brindar el servicio de sonido, se estableoe como pago por patente
temporal por el evento la suma de ¢10.000.00.  Comuníquese. Facturación/Fueiza Pública.  Aprobado por
unánimidad con cinco votos positivos de Los regídorts propíetarios Jbhan HIÍ Salinas Rosa]es, EIsa
GabridaT®riesMOBtieLG¢orgimQuüadaBneBes,Pedr®AndrésMéséDFémázidgyKarlaT&tiam
Baltodano Sequeim  ACUERDO DEFINITWAnmNTE AmoBADO CON DISPENSA DE TRÁmTE
DE COMISIÓN.

Oricios ALCPEMUN-10366-2025 con ftcha de 7 de abriL de 2025. Enviado por: Comisión Permaneme
Especial de Asuntos Municipales de la Ásamblea Legislatiw.  La Comisión informa que, confome al
artículo  157  del  Reglamento  de  la Asambléa Legislativa,  solicita evacuar criterio  en  relación  con  dos
proyectos de ley Expediente 24.865 MODIFICIAON DEL "CISO A) DEL ARTÍCUI,0 13 DEL
CÓDIGOMUNHCPALLEYN°7794,DEL30DEABRILDE1988,YSUSREFORMAS",conplazo
derepuestadea€hodl'ashábilesquevenceel23deabnlde2025,prorrogab]esporotrosochodíashábfles
hastael6demayode2025previasolicitudLarespuestadeberáremitirsepreferiblementeenformatodigital
al correo elfftrónico AREA-COMISIONES-VIII@asamblea.go.cr  Se adjuntan los textos de los proyectos
correspondientes.  Firma:  Arturo  Aguilar  Cascante  Comísiones  Legíslativas  VIII.  Considerando:  La
impo'rtanciadeestasolicitudesteConcjoMunicipalAcuerda:Darporconocidoyarchivar.Comuníqucse.
Apmbado por unanimidad con ciD" votos positivos d€ los tiestdores Pmpietarios Joham Talí Salinas
Rosales, Elsa  Gabriela Torres  Montiel, Georgina Odilia  Quesada Brenes,  Pedro Andrés Mesén
Femández y Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Oficio AlitpEMUN-0380-Z02§ con rtx=ha de 7 de abri] de 2025.  Enviado por: Gu+selle Hémández
Aguilar, Comisiones Legislativas VIII. La .Comisión Permanente Especial de A.sumos Municipales informa



que,  en virtud  de  la moción  aprobada en  la  sesión  31,  se  remite  oficialmente para consulta el  texto
díctaminado  del  Expediente  N.°  24.447  denomínado  "I.ey  para  la  Modemización  del  Trámite
Presupuestario Municipal por medio de la Refoma a los artículos 99, 104, 10S,106 y 111 del Código
Municipal,LeyN.°7794,de30deabrilde1998;artículos30y33delahyN.°7509,de9demayode
1995; y artículo 16 de la Ley N.° 10.47S, de 18 de julio de 2024". De confomidad con el artículo 157 del
ReglamentodelaAsambleaLegislativa,sesolicítaevacuarlaconsultaenunplazodeochodíashábilesque
vence el 23 de abril de 2025. No se otorgará prórioga, ya que el proyecto ñie díctamínado y debe continmr
su trámite en el Plenario LeÉs]ativo. La iiespuesta debe enviarse preferiblemente por corTeo electrórico a
.4REA-C9}AISIONES-VIII@msamblea.go.cr  sc advíerte quc el acusc dc Decibo se tendri por vám desde
el envío del correo electrónico origínal, que constituye comprobante de transmísión a efectos legales.  Se
adjuntaeltextocompletodelproyectodeleydictaminado.Considerando:Laimportanciadeestasolicitud
esteConcejoMunicipálAcuerda:Darporcomocidoyarchivar.CQmuníqueseLApmbadoporunmimidad
con cinco votos p®sitivos de los negidorti propietarios Johan Ta]í Salinas Rosaks Em Gabriela
Torres Montiel, Georgina Odilia Quesada Brenes, Pedro Andrés Mesén Femández y lhrla Tatiana
Baltodano Seq ueira.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE
DE COMSIÓN.

-   Oficio ALCPEMUN-0364-2025 con fecha de 7 de abril  de 2025.  Enviado  por:  Guiselle Hemández
Aguilar, Comisiones Legislativas VIII. La Comisión Pemanente Especial de Asuntos Municipales infoma
que,  en virtud de la moción aprobada en sesión 31,  se consulta oficialmente el texto dictaminado del
Elpedient€ N.° 24.241, titulado "Ley pam garantizar [a transparencia en h e]ección de ]a pi"Hfflcía
de[ Concejo Municipa]". Confome á] articulo 157 del Re9lamento de la Asamblea Legislativa, se solicita
evacuar la consulta en un plazo de ocho días hábiles que vence el 23  de abril de 2025. No se concede
prómoga, ya que el proyecto fte dictaminado y debe corinmr su trámite en el Plenario Legislativo. La
respuesta debe  envíarse  prefriblemente de  foma diStal  al  correo  electróníco AREA-COMISIONES-
VIII@msamblea.gQ=£±  Sc adviertc que, dc no confiimmsc el recíbído, se consíderaiá notificado a paitir dcl
envío, siendo el correo comprobante de transmisión electrónica para todos los efectos legales. Se adjunta el
texto correspondieme del proyecto de ley. Considerando: La importancia de esta solicitud este Concejo
Muricípal A€üerda: D@r por com¢Ído y archívari Comuníquesc` Aprobado por ünanimiüad con cinc®
votospositivosdebsregidorespropietariosJohanTalíSa]inasRosales.ElsaGabrielaTorrüMontkb
Georgina Qucsada Brenes, Pedro Andrés Mesén Femández y Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira.
ACUERDO DEFINITIVANn3NTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Oricio GJM-MN0014-2025. F#ha: 7 de abnl de 2025. Enviado por: Lic. Víctor Julío Chavarria Rojas,
Asesor Jun'dico de la Munícipalídad de Nandayure. Dirigido a: Cynthia Vanessa Núñez Abarü, Alcaldesa
Mmicipal a.i. de Nandayure. Se rcmite el criterio juridico solícitado mediante oficio AMNL0278-2025 del
4 de abril de 2025, respecto a la recusación presentada por el Auditor lntemo, Lic. Jorge Alftedo Pérez
Villarreal, contra regidores propíetarios y suplentes, así como contra el alcalde titular. El criterio aborda:
1) La vía  prüceüi"mül qtm débe  seguirse pam la aten€ión y  resoltM:ión de la iriecusacióaih y  2} La
aplícal)i]idad de las causales ínvcx3adas. Se parte de los primípíos éticos de imparciálidad, oti€tivídad y
probidad, enfatizando el deber de abstención en casos de conflicto de intereses. Se analizan las figuas de
abstención y recusación, su fimdamento nomativo en el artículo 11 de ]a Constitución Política, ]a Ley
contra la Corrupción (I.ey 8422), la Ley General de la Administración Pública ajGAP), el Código
Pro"al Civü {Cpcb h I+ey Orgémim dd Pder Jlidícial y e] Cédig® MunidpaL especialm¢nft lss
ariíéulos 31 y S8. Se estableceique las caüsales de rccusación válidas son las del artículo 12 del CPC, como
interés dirccto, re]acíones familiarcs o perjuícío personál. El criterio indica que el Concejo Municipa] no
puede rcsolver la recusación cuando esta afecta a la mayoría de sus miembros (en este caso, el 90 %), por
lo que no hay cuórum estructurál ri fiincionál. Ante esta imposibílidad, se debe aciidir a] artículo 234 de
la LGAP, eL cual dispone que, en estos casos, la iecusación debe ser rEsuelta por el superior j€rirqüico
del órgano, y en aLLsencia de este, por el Presidente de la Repúblíca. Finalmente, se aclam que el asesor
legal se abstiene de emitir juicio sobre la validez de las causales  invocadas por el Auditor contra los
regídores, ya que ello  corresponde  a su defensa o  al  órgano  competente  en  la etapa conespondiente,
reservando  anáLisis   solo  para  el  caso  del  alcalde  cuando   llegue  el   momemo  procesal  oportmo.
Considemndo: La mmp]ejídad de üt€ criterio, este Conceio Mmicipal A"rda: Solicitar al Li& Víct®r
JuliochawaFriRojas,AscsorJuridicoMünicii)at,quesepresenteantecstecoDcejodurantebscsión

®



ordinaria N.° 51, a cdebrarse el día 21 de abri] de 2025, con el fin de
técnicos  del  criterio  eritido,  y  eva¢uar  cualquier  duda  que  puedan  tener  los
Municipal.  Segundo:  Retomar  este  tema  en  la  próxima  sesión N.°  51-2025.  i
Jurídíca.  C/ Admiristracíón munícípal. /Auditon'a intema. Aprobado por unanimidad con cinco votos
p®sitivos d€ IÜs rqgidor" prüpi€tarios Johan Talí Salinas RosalfB, mim Gabriela Tom£ MontieL

gFjÉgEOQEff]#Er+EroAAPRnRgrB&Á%csé3EeDr[nsápnÉk&sZD¥rkTaMtiEaD¥EL%§]8#.ueíra

0-Nota con fc€ha de s dg abril de 2025. Enviado por: Alberto Cabezas Villalobos, Presidente de la Comisión
de  AccesibíHdad  de  la  Confrieración  Uritaria  de  Habajadores.  Se  soh.cita  colaboración  paia  ]a
organi2ación conjunta de un evento educativo, turÉstico y comunitario en el cantón de Nandayure con
la participacíón del conferencista intemaciona] Ing. Francisco Américo SiNente, Dírector del Centro
Tecnológico Educativo de la Universidad Nacional de San Juan, Argentina. El exposftor estará en Costa
Rica del 26 de abri] al 5 de mayo, y se propone una estadl'a míníma de tres días en el camtón. La propuesta
Ínchiye  activídades  como  c®nfi±a  magistraL,  seminario  motivacioml,  tallcrcs  para  do€entcs  y
estudiantes, encuentms con jóvenes y conversatorios con emprendedores, todos centrados en temas de
imovación educativa, 1iderazgo docente, accesibilidad, imeligencia artificial y transfomación comunitaria.
SesolícitaalaMunícipalidadbrindarhospedajcyalímentaciónparatrespersmas,transportedesdeyhacia
San  José,  um  rstorrido  guiado  por  los  atractivos  turísticos  locales  y  un  reconcK;imiento  simbólico  al
cxpositor. A cambio, se ct¡brirá el traslado intemciomal del canftmncista, se apor€arán 1" cont€ridos
académicos,  y  se  contará con  la piesencia de  dos  rcpresentantes  que  darán  mensajes  sobre  derechos
humanos,accesibilidadyempoderamientocíudadano.Laorganizacióndestacaquelaactividadposicionará
al cantón a nivel nacional e  intemacional como impulsor de la educación inclusiva y  el turismo, con
coberturademedíoscomoRad.oVictoriayelPeriódícolnfomativoJBS.Seadjmtahojadevídadetallada
del ®nferemista. Cbnsidemndo: La importancia de esta soLicitud, este Concejo Muricipal A€uerda: Dar
por conmido y azichivar.

1-Oficio AI.{EE23168.mlol-202S con fiecha de s de abril de 2025. Enviado por: Comisíón Espe€Íal de
Energía de la AsambLea Legislativa. Se consulta oficíalmente el criterio del Concejo Municipal respüto al
t€xto base del Expediente N.° 2¢.858, pTpyecto de ley denomimdo "I+€y para el Apmv«hamimü de ]a
Entalpía", del cual se adjunta copia. Confome al artículo 157 del Reglamento de la Asamblffl Legislativa,
se solícita evacuar la consulta en el plazo de ocho. días hábiles que vence el 29 de abril de 2025, y si es
posible, remirir la respuesta en formato digital Se Ímlara qu=, de requerirse una prómoga, debe soHcitaise
medíanterespuestaaestemismoconeo,encuyocasoseotorgaríamochodíashábílesadícíonales,vcmciendo
el 12 de mayo d£ 2025. Esta será la úrica prónoga atdorizada por la comisión. Se adviert€ que, si m se
confima r%ibido, se tendrá por notificado a partir del envío del comco, el cual constituírá pnteba de
transmisión electrónica para todos los efectos legales. Pará consultas, se habilitan los teléfonos 2243-2053
o el correo electBórico rrodric_]uez@asamblea. go.cr Considerando: La Ímportancía del criterio solicítado,
este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido y archivar. Comuníquese. Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de [os regidores propietarios Johan Talí Salims Romles, Eh Gabriela
Torim  Montiel,  Georgina  Qüesada  Brenes,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández  y  lürla  Tatiana

:%]%ak°sfo9qN:eíra.ACUERDODEFINI"AMmEAPR0BADOCONDISPENSADETRÁMTE

-Oricio TMF-2189-202S con fc€ha de 9 de abril de 2025. Enviado por: José Roberto Hernández Vargas,
¢édüla  1-0895-0512.  Dirigido  a:  Municipalidad  de  Nandayure,  Zona  Marítimo  Terrestrc,  Consejo
Múnicípal  de Namdayue.  El remjtente hace constar la entrcga  de docum€neos relacionados con la
concesión en la Zona Man'timo Terrestre del l.ote 6, comespondiente a la sociedad Hacienda La Cabaña
S.Ap cédula jurídica 3-101-013380, ubicada en Pbya Coyote, Nandayurie, Gi]anacaste, en respuesta al
oficio ZMT-NA-014-2025. Se entregan:  1) Minuta de calificación CITAS DE PRESENTACIÓN 2025-
25745{, y 2) Plam c"¥cspmdimte. Se riH]Íca que, s?gún la topógmñ coHtmtada Stephany Qüirós Vega,
durante la semana de presentacíón se implemeDtó ün nuevo régimen de aprobaciontB de planos, cuyas
indicaciones no estaban totalmente clams para el gremío, razón por la cual el plano presenta una serie de
d€Ééstos  qtie serán subsanados en e] pieceso de aproba€ión.  Se menciomn observacioiffi técnicas
vínculadas a ]os artículos 76,  84,  87, 93 y  122 de] Reg]amento del Regístro lnmobíliario, mferentes a
exactitud del ]evantmíento, presentación y fomato de docunentos, ]istado de cmrdenadas y delímítacíón



digital de zona pública.  Se solícita la debída atencíón al trámite por parte de la Múricípalídad. Datos de
contacto:   teléfonos   8320-2122,   7269-5611   y  4080L1884;   correo  electrónico  tramenfast
Considerando: La importancia de esta entrega docmental,

nail.com.
este Concejo Municipal Acuerda: Primero:

Remitircopiadeladmumentaciónalaalcaldíamunicipalparaquerealíceeltrámitecomespondientesegún
la solicitud y uma vez que la adminístración tenga la resolución de dicho trámite infome a este Concejo
Municipal.  Segundo:  Qim  se  le envíe  los  documentos  originales  al  Departamento de Zona Mritimo
Terrestre pam que los Íntegre a] Expediente admínístrativo de Zona Maritimo Terrestre. Comimi'quese. C.
Exp.AdmínistrativodeZMT.Comuníquese.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosdelos
regidores propietarios Johan Talí Salinas Rosalcs, Elsa Gabriela Tor"s Montieb Georgina Quesada
Br€n",  Pedro  Andrés  Mesén  FernáBd€z  y  Kah  Tatiana  Ehltodan®  Sequtira.  ACUERDO
DEFINITIVAMENTEAPROBADOCONDISPENSADETRÁmEDECOMSIÓN.

Comerüarios de la Corresi}ondemíqs N®13

La reg. Karla Tatiana Baltodano Seqmira, Presidenta Mmicipal, menciona, es por parte de JÓsé Roberto
HemándezVargas,dondedícequeentregóalamunicipalídaddeNandayue,documentosre]acionadoscon
laconcesióndellote6delaZonaMarítimoTerrestrepertenecientesaHaciendalaCabañaS.A,ubicadoen
playaCoyote,Guamacaste.Entrelosdocumentosscencuent]mlamínutadecalíficacíónyelplam.Delas
citasdepresentacióndeloscmlespresentandefectosdegeoreferenciacíónycumplimientoconrequisitos
delRegistroNacíonal,IatopógrafaEsteñnyQuírósVegaexplícóquedíchoserroresseráncorregidosen
elprocesodeaprobación,sesolicitanatenciónprontaalasolicitud,proporcionandodatosdecontactopara
seguímiento y notificación. ¿Para este caso como tal?  Someto a votación si ustedes lo tienen a bien como
punto1-Remitiralaadministraciónparaquenosbrindeapoyo,yaquehablacomodealgoenelplano,era
como una situacíón en el plano y 2- Tambíén remitir a la comisíón de Zona Máritimo Terrestre para que
ambos puedan analízar, la situación de la concesión de la Zona Marítimo Terrestre, el lote 6, Ubicado en
playa Coyote. Lo someto a votación voy a darle la palabra a Pedro.

El reg. Pedro Mesén Femández, Vicepresídente Municipal, comenta, sí, nada más que acá, vamos a ver
ellos están mandando m subsane verdad, entonces, eso es lo que tienen que hacer es emitirlo primero a
bueno,hayquepasarlaadmínistmcíónparaqueselopas"a]departmentoyluegonoshagane¡proyecto,
resoluciónyaactualizadayyanosotroslopodemosver.Sí,rmrqt#lopodemosllevarazorm,pronosotros
no vamos a hacer nada, hasta que no haya en el proyecto de resolución.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidenta Münícipal, responde, exacto, por eso fi]e que, le
indiquéqtH>primeroalaadministraciónpamquenosbrindenapoyoenbquerespecta,digamosyaaltema
deplanoydeÍgualmanemqueellosinfomenalaCorisiónDeZonaMarítimoTerrestre,cuandoyatengan
listalaresolucióntalvez,heperdónalConcejoMuricipal,sipararemitirlonosotrosaloqueeslacomisión
de zona marítimo, talvez lo someto a votación.  Compañeros, aprobado por 5  votos positivos y  queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.

-Offio "F-2195-202S c" fecha de 9 de abril de 2025. Enviado por: José Roberto Hemández Várgas,
cédula  1-0895-0512.  Dirigido  a:  Municipalidad  de  Nandayue,  Zona  Marítimo  Terrestre  y  Concejo
Municipál de Nandayue.  El remitente hace constar que el pasado 22 de nnarzo de 2025  se realizó la
]impieza de] Lote 6 correspondiente a la concesión de la sa€iedad Hacienda La Cabaña SqA., cédu]a
jurídica  3-101013380,  ubicado  en  Playai  Coytiq  Nandayime,  GüamcasteL Adjmta füi tfflfias qtm
evidencían el mantenimiento efectuado, epecíficamgme  k coda de maleza.  Finaliza agradcciendo de
antemano   la  atención  a  este  trámite.   Se  indican  como  medios  de  contacto  el  correo  electrónico
tramenfast@gmail.comylosteléfonos8320-2122,7269-56lly4080-1884.Considerando:Laimportancia
de esta infomación, este Concejo Mricipal Acuerda: Remítir la dcK}umentación original al d€paftamento
deZonaMaritimoTerrestreparaqueseaintegradoalexpetiemeadmiristrrivoyseprocedaconelarchivo
de  la  dcM}umentación.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanímidad  con  cinco  vot®s  positivos  de  los
regidoiies propietarios Johan Talí Salinas Rosales, Elsa Gabriela Torres Montiel, Georgina Quesada
Brenes,  Pedro  Andrés  Mesén  Femández  y  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira.     ActJERDO
DEFINITIVAnffiNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁmTE DE CoMslóN.

u



4-Oficio TMF-2194-2025 con fecha de 9 de abril de 2025. Enviado i)or: José
cédula  1-0895-0512.  Dirigido  a:  Múnicipalidad  de  Nandayure,  Zona  Ma
Municipal de Namdayme. El remitente hace constar que, en un acto de buena fe y
concesíón de Zom Marítimo Terr€stre dcl ljote 5 correspondiente ál señor Hcnry Alfled Breal€y Orli€h,
cédula de  identidad  1-0352-0795,  ubicado  en Playa  Coyote,  Nandayure.  Guanacast€,  se  realizó  el
mantenimiento del lote con corta de maleza el día 22 de maizo de 2025.  Se adjmtan fotografias como
evidencia del estado anterior del lote sin mantenimíento y el resultado posterior a la limpíeza.  Finaliza
agradeciendo de antemano la atención al trámite. Para notifica€iones se indican los correos electrónicos
tramenfiist@gmail.comylosteléfonos8320-2122,7269-5611y4080-1884.Considerando:Laimportancia
de esta información, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir la da€umentación original al dqpartamento
de Zona Maritimo Terrestre pam que sea integrado al expedíente adminístrativo y se proceda con el archjvo
de  la  documentación.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidons propietarios Johan Talí Salinas Rosalcs, E]sa Gabriela Toriti MontieL G¢orgina Qütiada
Brenes,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández  y  Karla  Tatiana  Baltodano  SeqüeiziL.     ACUERDO
DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁhm DE COMSIÓN.

r\
5-Oficio FMG1060-202S con fecha de 9 de ábril de 2025. Enviado por: Guiselle Segura Sánchez, Secretaria

Adminístrativa  del  Consqjo  Dínectivo  de  la  Federación  de  Münicípalídades  de  Guanacaste  y  Upala
(F"UGUA). En seguimiento a instrucciones de la Directora Ejc"tiva de FEMUGUA, Licda. Vivíana
Álvarez Barquero, se remite para conocimíento y trámíte el "Reglamento prototipo a la l.€y N.° 10S94
del 5 de noviembre de 2024", que reforma el artícu[0 88 del Código Municipal y el artículo 29 de la
Ley de Planificación Uri}ana. Se recuerda que, según la reforma legal, los gobiemos locales contaban con
un plazo de seis meses para emítir su propio reglamento, plazo que vence en abril de 2025. El reglamento
prototipo fiie elaborado por el Departammto de lncidencia Política dc la UNGL y estab]ece la rpgulación
de actividades lucrativas de bajo impacto en viviendas, que no requieren permiso de uso de suelo, pero sí
licencia municipal. Se adj unta dicho reglamento para consideración. Considerando : La importancia de esta
infomación, este ConcQjo Munícipal Acuerda: Dar por conotido y archivar.

6i Correo con fecha de 7 de abril de 2025. Envíado por: Guisselle Sánchgz Camacho, Urión Nacíonal de
Gobiernos Locales (UNGL). La UNGI,, en conjunto con la Federación Metropolitana de Municípalídades
de San José (FEMETROM), comurica de maneia oficial el envío del "Reglamento pmtotipo para la Ley
N.° 10594", que habilita el desarrollo de actividades lucrativas sin impacto a] enbmo ni a terceros,
sin necesiüad de pemiso dc uso de suelo, pem con mqü€rimict[to de licencia münicipaL Se Índica que
el documento fúe elaborado tras un proceso de revisión y dcpumción de activídades, con el objetivo de
servir como guía para q]e cada gobiemo local elabore su propia re9Lamentación. Para consultas, se brinda
como contado al Íhcíonario Carios RuÍz Fonseca, Asesor de lncídencía Política de la UNGL. medíante d
como eLectrónico i rujz@,ungl. or. cr Se solicita brimdar acuse de recitido. Se adjunta el reglamemo pro¢otipo
enarchivodeword.Coriiderando:Laimportanciadeestainformacíón,esteconcejoMúnicipalAcuerda:
Dar por conocido y archivar.

7-Oficio FMGm2025 con fecha de 9 de ábnl de 2025. Envíado por: Gu.se]Ie Segura Sánchez, Secretaria
Administrativa  del  Consejo  Directivo  de  la  Federación  de  Muricipalidades  de  Guanacaste  y  Upala
QíEMUGUA). En seguimiento a instrucciones de la Directora Ejstutiva de FEMUGUA, Licda. Viviana
Álvarez Barquero, se rcmite pam conocimíento y trámite el "Reglamento prototipo a h l.ey N.° 10594
del S d€ noviembr€ de 2024", que refoma el artículo 88 dél Código Mmicipal y e] artícu]o 29 d€ Ia
Ley de Planificación Urbana. Se recucmda que, según la refoma legal, ]os gobiemos locales contaban con
un plazo de seis meses para emitir su propio reglamento, plazo que vence en abril de 2025. El reglamento
prototipo fue elaborado por el Departamento de lncidencia Política de la UNGL y establece la regulación
de a€tividades lucrativas de bajo Ímpacto en víviendas, que no requieren permiso d€ uso de suelo, pero sí
licencia municipal. Se adjunta dicho reglamento pam consideración. Considerando: La importancia de esta
información, este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido y archivar.



8-OricioAL-CPASocm472-2025confechade9deabrilde2025.EnviadoporlaLicda.AnaJuliaAraya
Alfaro, Jefa de Área de Comisíones Legíslatívas 11. La Comisión Pemanente de Asuntos Sociales ínfoma
que, en virtud del infome de consulta ob]igatoria del Departamento de Servícios Técnicos, se somete a
comulta oficiál el criterio del Concejo sobre el Expediente N° 24.894, denominado "Reforma integral a
la ljey N.° 7023 de 13 de marzo de 1986, Crfflción del Teatro Popular Melico Salazar", cuyo texto se
adjuntaaloficio.Deconfomidadconelarticulo157delReglamentodelaAsamb]eaLegíslativa,sesolicita
evacuarlaconsultaenelplazodeochodíashábiles,quevenceel28deabrilde2025,prefenb]ementepor
mediodígital.Encasoderequeririnfomaciónadícional,sefacilítmlosteléfomos2243-2427,2243-2426y
2243-2421,  así  como  el  correo  electrónico  aLe_a-comisiones-ii@asamblea.gQ_._c_r    Se  advierte que,  de  no
confimarse el recibido, se tendrá por notificado a partir del envío del correo electrónico, el cuál constituye
comprobante  de  transmisión  para  todos  los  efectos  legales.  Considerando:  La  importancia  de  esta
inf®macióngesteConcejoMunicipalAcuenda:Darporconocidoyarchivar.Comuníquese.Apmbadopor
unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios Joh3n Tdí Salinas Rosales. Elsa
GabrielaTorresMontiel,GeorginaQuesadaBrenes,PedroAndrésMesénFemándezyKarlaTatiana
Baltodano Sequeira.  ACUERDO DEFINITIVAnffNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE
DE COMISIÓN.

9-Oricio AI+CPEAMB-259-2025 con fecha de 9 de abril de 2025. Enviado por la Licda.  Cinthya Díaz
Briceño,JefadeÁreadeComisionesLegislativas.LaComisiónPemanenteEspecialdeAmbienteinfoma
que, en vimd de la moción aprobada en sesión 50, se somete a consulta el criterio del Concejo respecto al
Eipediente N.° 24.678, denominado "Creación de RégimeD Espe€ial de lncentivos a las Actividades
Productivas de Va]orización de Residuos (conocído como Régimen de Valorización)", cuyo texto se
adjunta.Deconformidadconelartículo157delReglamentodelaAsambleaLegislativa,sesolicitaevacuar
la consulta en el plazo de ocho días hábiles, que vence el 30 de abril de 2025, preferiblemente en formato
digital. En caso de requerir una prórroga, déberá indicarse mediante respuesta a este mismo correo, lo que
concederá una extcnsión de ocho días hábíles adicíonáles, con vencímiento e]  14 de mayo de 2025. Esta
será la única prónoga autorizada por la comisión. Se advier€e que, si no se confirma recibido, se t€ndrá por
notificado desde el envío del correo electiiónico, el cual constituye comprobante de transmisión electrónica
para todos los efectos legales. Para consultas se habilitan los teléfonos 2243-2433 y 2243-2916, o el correo
electrónicoyahaira.bonilla.rodriguez@fflsamblea.go.crconsiderando:Laimportanciadeestainfomación,
este Concejo Municipal Acuerda: Dar por conocido y aiichivar.

0-mcíü AI.Tcms"10489+202§ con füBha de 9 de abril de 2025. Enviad® por: LÍcda. Ana Júha Araya
Alfaro, Jeíá de Área de Comísíones Legíslativas 11. La Comisíón Permanente de Asmtos So€iales infoma
que,  en  virtud  de  una  moción  aprobada,  se  consulta  oficialmente  el  criterio  del  Concejo  respecto  al
Expediente N.° 24.072, denominado üReforma de los artículos 7 y s de la ljey `Autorización para el
cambio de nombre de la Junta de Protcx:€ión Social y establc€imiento de ]a distribución de rentas de
las loterias mciomhs', Ley N.® 8718 de 17 de ftbrero de 2ÜtB, y sus rerormasB, cuyo texto se adjmta.
De conformidad con el artículo  157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se solicita evacuar la
consulta en m plazo de o€ho días hábiles, con vencimíento el 25 de abri] de 2025, preferibleEnente en
fomato digítal. Para consuftas, se brindan los teléfonos 2243-2427, 2243-2426 y 2243-2421, o el correo
electrórico area-comísiones-ii@asamblea.go.cr  Se advierte que, si no se confirma recibido, se tendá por
notificado  a  partir  del  envío  del  correo  electrónico,  el  cual  constituirá  comprobante  de  transmisión
electrónriparatodoslosefectoslegáles.Considerando:LaimportanciadeestainformacióiLesteConcejo
Mmicipal Acuerda: Dar por conocido y archivar. ComuníqLLgse. Apmbado pQr unmimidad con cinco
votos positivos de [os regidores pmpietarios Joban Tri' Salínas Rosales, Elsa Gabriela TorTcs Montiel,
Georgina Quesada Brenes. Pedro Andrés Mesén Femández y Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira.
ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

1-Nota con Fecha de 10 de abri) de 2Ü25. Enviado por: Isberto Guer"o Jiménez, oédula l-055Üm515. El
remitente expone que desde el 29 de octtibre de 2019 solicitó la rinatización del alcantarinado de Los
Aguim; en Santa Riti, y se le indicó verbalmente que la obra se completaría con un enrocado, el cual
nunca se bm]izó. Como rcsultado, e] alcantari]]ado ha colapsado, generando daños sígnificativos en su

®



propiedad, especialmente en la entrada,  la cual ha tenido que reparar en
duadero. A pesar de una nueva solicitud enviada el 9 de septieml)re de 2021 al
recíbído respuesta ní acción alguna. Ante la fa]ta de inteNención y el agravariento de] problema, solicíta
formalmente que la gestión se remita al área correspondiente para que se ejecLfte la labor de enrc€ado y
se finalice la obra prometida, a fin de detener el deterioro progresivo de su propiedad. Solicita respuesta
pronta  y  accíón  efectiva.  Considerando:  La  importancia  de  esta  solicitud,  este  Concejo  Münicípal
Acuerda: Remítir copia de la documentación a la admínistracíón munícipal para su análísis y toma de
accíón.   Comuníquese.   Aprobado   por  unanimidad   con   cinco  votos  positivos  de  ]os   regidorcs
propietarios Johan Talí Saünas Rosales, Elsa Gabriela Toms Montid, GeorÉm Qu"da Brencs,
Pedro    Andrés    Mffién    Fernández    y    Karla    Tatiam    Baltodano    Squeira.    ACUERDO
DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

ARTICU L0      V
lnforme (le Comisiones

r\

®

`' del Señor Alcalde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Prcsidenta Municipal, indica: Siguiendo con el Orden del Día,
artículo V, infome de comísión para el d'a de hoy, ¿tienen Ínfomc? LÍsto, ok. Vamos a darle la palabra al
compañero. Tiene la palábra Rubén Pálma.

EISr.RubénAlexisPalmaBemúdez,saludaymencionayprocedeadarl¢turadeldictamen;Compañeros.
EI Dictamen de Comísión de Zona Máritimo Tenestre de la Munícípalídad de Nandayure, Dictamen de
ComisióndeZonaMarítimoTerrestre001bis2024-2028,estaComisióndainiciodelasesióndetrabajoal
ser las  17:00 p.m.  con 2]  minutos del 25/02#025 con la piiüencia de los regidores propi.etarios: Karla
Baltodano Sequeira, Pedro Mesén Fernández, regidor suplente, Wagner Borbón Cambronero y el síndico
Rubén Palma Bemúdez.  Caso número uno:  Adendum a próri.oga de concesión, esta comísíón conoce el
Oficio  SCM LC  29-E64-2023,  sobre el Adendum al proyecto de resolución de prónoga de concesión
remítido por el Señor Alcalde, relacíonado con la parcela número 26 de playa Coyote, a nombre de BY
PARK S. A, con cédutajurídíca 3101277286. Considerando: Revisado y amliza{b el admdm d proyecto
de resolucíón de prónoga de concesíón. Remítido por el señor Alcálde y la docimentación adjunta en el
Expediente  de  la parcela número 26  de Playa Coyote,  una vez  verificado que toda  la documentación
presentada por el interesado cumple con lo establecido en el numeral 53 del Reglamento a la Ley sobre
Zona Marítimo Temestre número 6043 y siendo que no existe impedimento legal alguno o incumplimiento
por pari£ del concesionario.  P" tamto, esta Crisión recomienda ál C""jo Mriipal, a próbar el
adendum al proyecto de resoltmión de prórroga de coiicesión, de la parcela númsro 26 de Playa Coyote a
nombredeBYPARKS.A,concédulajurídicanúmero310127286,representadaporelseñorAndrésMartín
Beirut, quien es costarricense, mayor, casado una vez, administrador de empresas, vecino de Condominio
Cerro  Alto,  Guachjpelín  de Escazú,  San  José  con  cédula ju.i'dica número  105440087,  en  calídad  de
presidente con facultades. . .

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, menciona, creo que podríamos dar un
requísítoparaunainfomacíóndeestedíctamen.Compañerossometoavotación,sisepuedendaruireceso
de 5  minutos.   Aprobado el receso...  BUBno compañeros para seguir ®n la sesión nos extendimos m
poquíto.Esoesenrelacíónconqmeldíctamenqueestábamosleyendoyaestolohabíamosaprobadoysin
embargotenemosotropendientedeaprobar,peroportemasdelogísticaquenotodoslosfuncionariosestán
en el día de hoy, no podemos este ubicarlo y vemos este criterio. Entonces vamos a ver este de Comisíón
de Zona Marítimo Tenestre para la próxima semana.

I_nf iorme del SeñQTa alcaldesa en eier¢iqjg_._

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, indica: entonces, siguiendo con el Orden
del Día, vamos a darle la palabra a la señora Alcaldesa en ejercicio. Cynthja Núñez.

La Sra. Cynthía Vamessa Núñez Abarca, Vicealcáldesa a.i, Saluda e infoma; Primero que nada Decírles a
laspersonasqu€apartirdequcnosotrosemramosnote"=mostmasecLmncia,tantolaspcrsonasdelCom#jo
como la Admíristración de lo que veníam realizando, lo que habíam reálízado, lo que estaba pendíente,
c;ntonccs rcdirlcs disculpas por si cn algún momcnto habían mandado dmLmcntación o habían ofrccído una
ayuda que nosotros en realídad no sabemos en este momento. Entonces, bueno, iietomarlo a partir de acá y



comenzar a trabajar juntos como siempre lo hemos hecho. Es otro mensaje, va a ser cortito hoy. El otro
mensaje es para los concesionarios, ya se están enviando notas para que chapen los lotes, hay muchísímos
lotes de los concesionarios que están enmontados, que están llenos de maleza, llenos de monte; entonces
están mandando notas, no esperen a que llegue la nota, no esperen a que le hagan una mu]ta, o que les cobren
este m dinerito extra, por eso saben que tiene h concesión, que es un lugar sea qtH csté construido, o sea
que no esté construido, es un ]ugar en el que éste tienen ahorita m derecho y tienen que mantencrio ]impio,
solamente serían esas dos cositas por ahorita.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídenta Múricipal, responde, Muchas gracias, Cynthia.

ARTIC[TL0      VI
Asuntos varios

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, indica, siguiendo con el orden del día,
artículo VI, asuntos varios, No hay asuntos varios.

ARTICULO      VII
Esi)acio de los Síndicos

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidenta Municipal, indica, siguiendo con el orden del día,
artículo VII, espacios de los síndicos. Tíene ]a palabra Marcos.

EI Síndico, Manco Stiven Cortés Castillo, menciona, Traígo dos consultas. Una paia Kariita y otra para
Vica (Cynthia Alcaldesa a.i). La primera de ellas es tomando en cuenta el problema que ya la compañera
expresó de las aguas residuales, ya tenemos muy claro, eso sí, pero sÍ me gustaría que Karhta, como
paróe del Ministerio de SaLud, diera su punto de vista. Lo que nos explicó a nosotros porque Yo sé que
muchas personas tienen el mísmo prob)ema, entonces para poder comuricar qué se debe hacff, ¿cómo
mitigar esos problemas y cómo se sohmionaría a largo y cofto plazo? Y para Vica (Cynthia Alcaldesa
a.i), me gustaria, para Cynthja perdón, me gustaria q]e Ella como Vícealcaldesa, se puede referir al tema
de los cortes de agua, porque Yo sé que muchas personas acá en Camona se han quejado bastante y
también dándole la oporturidad, a Ella qie se exprese y también haciéndome y metiéndome un poqrito
por ahí, hay mucho omc que, si se pueden prever y cm b págim de h Muni se infi)rma, peio hay mos
que no. Entonces me gustaría que Cynthia se refiem ál terna y esas serían mis dos íntervencíones.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidenta  Múnicipal,  comenta,   Si  gusta,  1e  puedo
primeramente abordar, bueno, desde La parte de. . . No sé si hacerio como Ministerio de Salud, porque en
realidad somos `m grupo Somos tBes gestomes ambiemsales, los que tr3bqjamos cm el Área Rectora de
Salud en Nandayure, pero sí`el conocimiento de tener 16 años de trabajar en el Ministerio de Salud y
desde 2010 2019, se han venido haciendo levantamientos de que eso el manQjo de las aguas residuales
tipo ordinarias. Cuando Yo le digo tipo ordinario es de pila de lavado. Es un problema en casco central.
Esto es algo compl¢o, se ha venído eláborando, ya le digo como en el 2019 ingresó una denmcia en la
cual ftieron varios, por ejempkL el bario Sayo, barrio Sur, barrio acá Oeste+ Por ahí es qtm es el nombre
hasta Beno Horizonte.  Sin embargo, uno de los articulos ahorita Yo lo o]vido, pero es una Ley General
de Salud y la Constitución Política iguál. Cada una de las personas somos responsables del manQjo de
esas aguas, sin embargo, por problemas de espacio, problemas de terrenos muchas personas lo han tirado
a un cordón, pero ese cordón es para el manejo de las aguas pluviales. Cuando Yo le hablo a Usted de
aguas pluviales, para las llwias, no pam este tipo de aguas, entom€s se intemtó bqjo una orden samitaria
que las personas cumplieran, sin embargo, se les fiie imposible.  Porque hay gente que no puede cumplir
con esto, hay gente que hizo el drenaje, pero le colapsó más en temporada de inviemo, entonces es un
problema y creo que es un problema que está en el plan de trabajo del señor Alcalde, porque aquí hay
queirpensandoenloqueesunaplantadetratamientodeaguasresiduáles.Hayquebuscarunaubícación
que sea idónea. Estamos háblando de LLn proyecto ya basta"e avanzado. Sin embargo, como Usted si
indicó, hay una situacíón aqqí que no es que no sea una prioridad porque hay gent€ q]e se ve aféctada
con los olores; esos olores que Ustedes indican o que Ustedes visualizaron es por problemas de que la
gente tina la comída. Llega la última acá por donde doña Gina, ese ahí se estanca y d? 1a comida se viene
todos los oLores, porque produce un metano, un gas metano. Entonces eso es todo Lo que uno huele.
Entonces, ¿qué es lo Yo más pido a la gente hasta que uno no pueda resolver esa situación? Es que trate
de hacer concimcia, dc qu€ si están tirando el agua, quc no es nada. ¿ALmque scm pemitido vriad? Por
la pade qt]e mpgu]a e] Miristerio, sín embargo, apoyaría a quc no se generen esos olores y que tengan en
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conciencia lo que los demás vecinos tienen que estar soportando, que esto es de
YosÍcreoqueenmmomentoyaelseñorAl¿alde,jmto-conelMiristeriode
esasmesasdetrabajo,hanestadoreuniéndosepara-ellosbuscarsoluciónaltema,pero
__     _1   _     _es algo que puedan este hacerlo de hoy par? mañana. Otro punto como este para darte el context-o hay
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quelrPriorizandoiosProyectos,todosSonimporta"tsaquíringúnPrüyc€toLesmcmsimportameqLB
otro,sinembargo,tambiénhayprobkmascon]atuben'ade]oqueesela€ueductomunícípal.Entonces
hay que ir dándole como una solución, digamos primero el agua que es prioridad, eso es de consumo
humanoysegundo,irpo€oapoco.Sinembargo,seríaÍmportamtequesepuedanhacermesasdetrabajo
paraqueUstedes,comoSíndicosesténinvolucradosypuedaninformaralapoblaciónporqueUstedme
üa£e]{emacmotal,peroe]tffialleva"tr3mmientobas¡anecompl¢opatahaqH3rlo,digamosdffiír
que esto va a estar a firmles de año inclusive hay que sentarse ahora que tenemos al Gestor Ambiental.
que se queda corto en cuatro años con todo lo que hay que hacer, porque digamos la mayon'a de los
habitantes, ahorita olvido la cantidad de personas es bastante extensa en el casco central, ¿verdad? No
sésiconesopuedocontcstarsupregunta,sínoconmuchogustopodríahastatraermapresentacíóny
hablarlecomounp"=omásespecíficodeltemaCynthiaustedtienehpalábra.

La Sra. Cinthya Núñez Abarca, Alcaldesa Municipal en ejercicio, manifiesta: muchas gracias. Bueno
con respecto al acueducto tenemos problemas bastante serios que ya han venído de años; uno de los
problemas más grandes del acueducto es qu€ ninguna de las tres bombas qLie se (mntiem=n están a
nombredelaMünícipalidad.Esoesloqueestamostrabajando,noesunpromsorápído,peroyatenemos
prácticamentelainscripcióndeunoyestamosconlostrámitesdelosotrosdos.Loscodesdeqguaque
se han generado, es porque ma de las bombas que están acá en el Centro, han dado problemas por
diversos factores, a veces factor humano porque no hay quien llegue hacer daño, ¿verdad? Este y otras
veces,  porque  el  acueducto  de  alguna foma está trábajando,  pero  está ya demasíado  deteriorado.
Entonces, el suministro de aguL tiene que estarse regularizando, digamos, entre ma bomba y La otra.
Tomamdo tiempos porque no al mismo n-empo se llem e] tanque, por ejemp]o, un hmes que m sábado,
o se  vacía más  rápido un día que el otro.  Todo eso tienen que estar los  muchachos de acueducto.
Pendíentes.  Otra de las cosas que tenemos problemas es que el backhoe que utilizaba en acueducto
porquesabemosqueelbajodela8114,nosepuedeutilizarenacueducto.Este,esebackhoeestádañado
hacebastantetiempo,entoncesestuvieronpagandohorasbackhoe,peronoesalgoqueessostenibleen
eLtiempoporqücLashorasbackht€esmLFcaroyloqueseutiliza,digamos,no,nopuedeutilízarse,así
comommontóndecosasporquehacenelhueco,tienenqueespeiiarhastaquehagantodoelprocesode
quitarlostubosdañados,volveraponerlosyyadespuésotravezseutili2aelbajoparataparelhueco.
Entonces hay espacio de tiempo, que el backhoe se nos lo entregan, si Dios lo permite, ya esta semana
que viene, entonces ya esperamos, no solamente tenemos el problema de los cortes de agua por el daño
de h túbffía, sim qü tambjén tfficmos muchas Fx¥jas de ag¡]a, imhEso paja de agm de pef"ffi que
solicitaron bonos y que colcx}arla lo antes posible para que lffi comiencen a hacer el prmeso de la casa
y que no hemos logrado realizarlo por eso entonces, más que nada dígamos, los cortes de agua han sido
porproblemasenlatubería,senoshandañadotubosmadrecomounoqueestabaporelBancoNacional,
porejemplo,queesoñiemtrabajodetodomdía.EntoncescomoUstedlodecíaalprincípio,haycortes
que se pupdsn hacer y se pueden, este, atrisar Yo hc fta±ado lo iriás posible, tigamos, de avisín que por
emergenciasetuvoquequitarelagua,sevaaquitarelaguadoshoraso...¿QueseYo!,cálculamdomás
o menos el tiempo del proceso. Pero si, hay veces se nos sále de las manos y entonces por eso es; igual
sabemosqueelaguaesunservício,verdadquenopodemoseste,quítárseloalagenteyentendemosque
la gente se enoje o se moleste o ímluso bueno llame y nos dígan cosas por esa sitLmción. Pero a vcces
cuando ha suoedido qtm no avisamos es porque es algo que se nos sale de control tota]mente.

La Síndicos Mílagros González Ramírez, menciona, para hacer una consu]tita, ¿SÍ alguien me puede
contestar si habrá algún problema con el camíón recolector de basua?  Mi Manú que víve aquí como
250metrosdesdeelmartes,sacólabasum,noselarecoSeron,pasaronvíemes,noselare"gieron.No
sésimañanahabráservicio,Ellaestámolestaporqueestápagandobasura,estápagandotodonormaly
no se la han ii"gido el barrio de Pochote a mi hemana tampoco e igual martes y víemes y mañana a
ver si se la recogen, entonces Yo les dije, déjeme preguntar a ver si es que hay algún problema. No sé
por qué los vecínos de mi Mamá todos le recoaeron la basura que es este sector acá, como de la
Delegación 50 metros de arriba, de ahí mi hermana me llamó y dice que allá tampaco, pero Yo si vive
allá el barrio Pochote del Hogar de Ancimos como 100 metros hacia arriba, entonces era la consulta.
¿Que habrá pasado con eso?  ¿Si habrá alg]h pmblema? ¿0 qué?



La Sra. Cinthya Núñez Abarca, Alcaldesa Municipal en ejercicío, iiesponde, Sí, muchas gracias, dona
Milagro, No. El camíón está pasando regulamente esta semana. Tambíén se infomó en la págína del
Facebook de la página oficial que va a pasar normalmente, digamos, con regularidad el martes y el
viemeseste,avecessucedequeesquepasamuytempranoysacanlabasuadespuésdequeEllospasen,
entonces a vc"s simede eso. Si no sucediera eso y si es que por algún motivo los muchachos no están
viendo la basura, entonces nosotros siempre les decimos que se comuniquen con nosotros; por ejemplo,
mañana va a pasar la basua, entonces si pasa el camión y no le recoge la basua, entonces se comunican
con nosotros para nosotros hablar con ellos para que vayam a recogerla, entonces nos dan el nombre, la
dirección, la verdad muy pocas veces ha pasado. No hemos tenido como ese problema, tal vez mas dos
masiones y si nos han dicho qu¢ es pofiq"3 sacaron la basura después de. . . aün asi los mLH;hsc.hos elk}s
tienen el  camión  y  tienen  un  carrito  pequeño,  entom=es  Los  muchachos  nunca  me  han  negado  el
devolverse en el carrito y traer la basua, entonces podríamos hacer eso si hay algún problema el día de
mañana, entonces, me avisan y nosotros le llamamos a ellos.

LaSíndicosMilagrosGonzálezRamírez,comenta,DondemiMamánoporquelaempleadalosacatodo
el tiempo ya tard€- ";he, amtes de irse el]a como a las 5:00 p.m. Ella tiene Lmos arbolitos de exoras
hacia la orilla de la cuneta. Entonces ellos ponen ahí porque si lo pone abajo en la calle es que los perros
hagan loco, ellos siempre antes de írse a las 05:00 p.m., lo dejan ahí, me consta porque yo lo he visto.
A mí me extrañó, que eL viemes llegLÉ a donde mi Mamá como a Las 09:00 de h mañana y ahí está la
basura. qü mro que no haya pasado el camión porque es que pasa mLTy tcmprano y donde ri hemana,
no sé si ahí no le puedo asegurar que ella la haya sacado tarde o en la mañam, ¿verdad? Pero mi Mamá
sí, todo el tiempo la empleada la saca en la tarde y si está bastante molesta, la de la semana pasada, no,
no lo recogieron. Esperemos que mañana lo recojan. Gracias.

La reg. KarLa Tatiana Baltodano Sequeim. Presidenta Municipal, menciona, oom mtmho gusto doña
Mlagro'

ARTIC UL0      VIII
Control de acuerdos

La reg. Karla Tstana Bdtodano Sequeíra, Presídente Municipal, Índica: Sigtriendo mn él Orden del
Día, Control de Acuerdos, No hay control de acuerdos.

ARTICUL0      IX
Mociones de los Regidores v del señor A]calde

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal,  indica, siguiendo con el orden del día
Articulo IX, mocíones de los regidores y del señor Alcalde, No tenmos moci®nes de regidores y de la señora.
Alcaldesa en ejercicio para el día de hoy. Así que dado que no tenemos ningún asunto pendieme por atender
al ser las 18:50 minutos de hoy 14 de abril del 2025, damos por finalizada la sesión ordínaria N° 50.

Concluye la sesíón a las 18 horas 50 minutos.
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